
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Ley	Nº	2452
ADHESION	DE	LA	PROVINCIA	A	LA	LEY	NACIONAL	N°	19523

ARTICULO	1.-	Adhiérase	la	Provincia	de	Catamarca	al	régimen	de	la	Ley	nacional	Nº	19.523	y	en	consecuencia	establécese	una	“Asignación
de	Ayuda	Escolar	Primaria”	 la	que	consistirá	en	el	pago	anual	de	 la	suma	de	sesenta	($	60.00)	pesos,	que	se	hará	efectivo	en	el	mes	de
marzo	de	cada	año	o	en	el	que	comience	el	ciclo	lectivo,	al	Personal	de	la	Administración	Publica	Provincial,	que	de	acuerdo	con	las	normas
vigentes	tenga	derecho	a	percibir	asignación	por	escolaridad	primaria.

ARTICULO	2.-	La	presente	Ley	rige	a	partir	del	1º	de	marzo	del	año	1972.

ARTICULO	3.-	Comuníquese,	publíquese,	dese	al	Registro	Oficial	y	Archívese.-
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